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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 
l:oncédese Amnistía e Indulto 

'a Civiles y Militares 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N<?· 1322. 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Concédese amplia e incondi

cional amnistía e indulto, a civiles y mili
tares, por los delitos políticos y comunes 
conexos con ellos, cometidos desde el 8 de 
junio de 1962, fecha en que fué promulga -
do el anterior Decreto Legislativ-0 de Am
nistía, hasta el día 27 de febrero de 1967 
(Arto. 148, Ordinal 22 Cn.). 

Arto 2.-Este Decreto ampara también 
a los procesados o condenados en el lapso 
comprendido en el Artículo anterior, por 
los delitos de tráfico o tenencia ilegal de 
armas y otros actos que estén sancionados 
por la Ley de 9 de noviembre de 1959. 

- -- . -

Arto. 3.-Las correspondientes autori
dades procederán a poner en libertad a los 
reos favorecidos por esta amnistía e indul
to, para quienes este mismo Decreto pro
ducirá los efectos legales de sobreseimien· 
to definitivo. 

Arto. 4.-Este Decreto comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón .de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., uno 
de marzo de 1967. - Orlando Montene
gro M., Diputado Presidente. - Ramiro 
Granera Padilla, Diputado Secretario. -
Mary Cocó M. de Callejas, Diputado Secre
tario. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Sena· 
do, Managua, D.N., 3 de Marzo de 1967.
J. M. Briones, S. P. -Pablo Rener, S. S.
Camilo Jarquín, S. S. · 

1 
Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden

cial.-Mana.gua, D. N., tres de Marzo de 
' mil novecientos sesenta y siete.-"Año Ru-
1 bén Darío". - LORENZO GUERRERO, 
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Presidente de la República. -Vicente Na
vas A., Ministro de la Gobernación y Ane-
xos. . 

Pensión Mensual Vitalicia a Favor 
del Señor Hipólito Saballos O. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, • 

Sabed: _ _ 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1302 
La C4mara de Diputados y· la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1 o. - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Quinientos Córdobas ....•...• 
<CS500. 00), a favor del senor Hipóllto Sa
ballos Obregón, de la ciudad de Managua 
en reconocimiento a sus Importantes servi• 
clos prestados a la Patria. 

Arto. 2o. -Esta erogación se Imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Oficia' 
cla Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados.-Managua, D. N., 16 
de febrero de 1967.- •Ano Rubén Darfo•. 
Orlando Montenegro M., Diputado Presi· 
denle. - M. Maltez de Callejas, Diputado 
Secretarlo. -Francisco Arauz B., Diputado 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 23 de Febrero de 1967.
jos~ frixlone, S. P. - Pablo Rener, S. S.
Enrlque Belll S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintisiete de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.- cAfto Ru 
bén • Darfoi.. - LOZENZO GUERRERO 
Presidente de la República.- Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

Cámara del -Senado 
Quincuagésimo-Cuarta Sesión de la Cft · 

mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Sexto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
tres y diez minutos de la tarde del día 
miércoles, veinticinco de Enero de míl 
novecientos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador In-

geniero Luis A. Somoza D., asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Don Enrique BeHi, como Primero y Segun
do Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Mariano Argüello, Doctor Rafael Ayón, 
Don José María Briones, Doctor Humber
to Castrillo M., Doctor Adrián Cuadra G., 
Don José Frixione, Doctor Camilo Jar-

quin, Doctor Francisco Machado Sacasa, 
Doctor Fernando Medina, Doctor Raúl 
Montalván Herdocia, Don Luis Arturo 
Ponce, General J. Rigoberto Reyes, Doc
tor Crisanto Sacasa y Don Víctor Manuel 
Talavera .T. -

l 9-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la se· 

sión anterior. -
3Q-Se leyó, tomó en consideración y pa

só a la Comisión de la Gobernación, el 
Proyecto de Ley por el cual se reglamenta 
el Arto. 113 Cn., que garantiza la libre 
emisión y difusión del pensamiento, sin 
perjuicio de responder por los delitos y 
abusos que se cometan en el ejercicio de 
esta libertad. 

4Q-Fue suspendida la sesión, mientras 
la Comisión elaboraba su Dictamen. 

Continúa la Sesión, siendo las tres y 
cuarenticinco minutos de la tarde, bajo Ia 
Presidencia del honorable Senador Inge
niero Luis A. Somoza D., asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Don Enrique Belli, como Primero y Se
gundo Secretario, respectivamente, e igual 
concurrencia. 

5''-Fue leido por Secretaría y puesto a 
discusión en lo general, en Primer Debate, 
el Dictamen de la Comisión de la Gober
nación sobre el Proyecto de Ley por el 
cual se reglamenta el Arto. 113 Cn., que 
garantiza la libre emisión del pensamien·. 
to. En su Dictamen, los Señores Comisio
nados acogían en lo general el Proyecto, 
con la salvedad de que sugerían que el 
Arto. 2Q del mismo, se leyera de la siguien· 
te manera: "Arto: 29 -Cuando en un ór
gano de prensa se inCitare a la subversión 
o a cualquier forma de violencia, que cons
tituya una amenaza o un. peligro para la 
paz de lá Nac~ón ó para la tranquilidad 
pública, el Ministro de Gobernación podrá 
acordar la suspensión provisio1uil de dicho 
órgano y dará audiencia, al Darector de la 
mi•sma por el término de 24 horas para que 
ejerza su defensa. Vencido el término, el 
Ministro de Gobernación dicta-rá resolu
cwn, "levantando la "8lt8pensi6n o confir
mándola, por un plazo que será: 

Hasta por diez días, si se tratare de una 
publicación diaria; hasta por dos meses 
cuando la publicaCión sea semanal, y has
ta por ocho meses cuando se trate de pu
blicaciones mensuales. Pero si la publicá- , 
ción fuere hecha en órgano de publicidad 
de un Partido Internacional de lds proscri
to8 por la ley, de. acuerdo con el Arto. 
116 Cn., o cuando propagare doctrinas 
propias de esos partidos, la suspensión po· 
drá ser indefinida. • 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Cuadra, quien manifestó la conveniencia 
de que, aprovechando la oportunidad de 
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que el proyecto iba a sufrir reformas en 
el Senado, sf! modificara también en el 
sentido de intercalar la frase "que resul· 
tare ser" en el segundo párrafo de dicho 
artículo 29, donde dice: "Pero si la pu· 
blfoación fuere hecha en órgano de publi· 
cidad que reSUltare ser de un Partido In· 
ternacional de los proscritos por la Ley ... 
etc.", para no aceptar, dijo, tácitamente, la 
existencia o vigencia de un órgano de pu· 
blicidad que esté proscrito por la Ley. 

Tanto el Señor Presidente, como el ho· 
norable Senador Rener, sugirieron al ho
norable Senador Cuadra, aprobaran prime
ro el Dictamen en lo general, y luego en 
la discusión del articulado, hiciera su mo· 
ción. . 

Habiendo aceptado tal sugerencia el 
honorable Senador Cuadra, fue declarado 
suficientemente discutido el Dictamen, y 
sometido a votación, se aprobó por unani· 
mi dad. 

A discusión en lo particular, fue leido y 
aprobado sin ninguna objeción el Arto. 19. 

Al darse lectura y ponerse a discusión 
el Arto. 29, el honorable Senador Cuadra 
reiteró los conceptos anteriormente por él 
vertidos sobre dicho Arto., haciendo for
mal moción para que se intercalara la fra
se "que resultare s er'', en el segundo 
párrafo del mismo. · 

Se efectuó la votación sobre la moción 
que antecede del honorable Senador Cua
dra, siendo aprobada. por unanimidad. 
Asimismo fue acogida sugerencia que hi
ciera el honorable Senador Argüello, para 
que se cambiara el articulo "el", por "ese", 
en la parte final del primer párrafo, don
de expresa: "Vencido ese término... etc.". 
Hizo también moción el honorable Sena
dor Argüello, que fue aprobada, para que 
como una modificación de estilo, se agre
gara el monosílabo "la", en la mención que 
se hace en este artículo y en todos los de
más, del Señor Ministro de la Goberna
ción. 

En consecuencia, él Arto. 29 quedó con 
la siguiente redacción: "Cuando en un ór
gano de prensa se incitare a la subversión 
o a cualquier forma de violencia, que 
constituya una amenaza o un peligro para 
la paz de la Nación o para la tranquilidad 
pública, el Ministro de la Gobernación po
drá acordar la suspensión provisionaJ¡ de 
dicho órgano y dará audiencia al Director 
de la misma por el término de 24 horas, 
para que ejerza su defensa. Vencido ese 
término, el Ministro de la Gobernación 
dictará resolución, levantando la suspen
sión o confirmándola, por un plazo que se
rá: Hasta por diez días si se tratare de 
una publicación .diaria; hasta por dos me
ses cuando la publicación sea semanal; y 
hasta por ocho meses cuando se trate de 

publicaciones mensuales. Pero si la P"!-" 
blicación fuere hecha en órgano de pubh· 
cidad que resultare ser de un Partido In· 
ternacional de los proscritos por la ley, de 
acuerdo con el Arto. 116 Cn., o cuando 
propagare doctrinas propias de esos par
tidos, la suspensión podrá ser indefinida". 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 39 , 

que dice asi: "El Ministro de la Gobema· 
ción cuando lo creyere conveniente y den
tro de los términos a que se refiere el ar 
tículo anterior, podrá lévantar la suspen· 
sión decretada, todo sin perjuicio de las 
responsabilidades que correspondan por 
los delitos que se hubieren cometido con 
motivo de dichas publicaciones". 

El honorable Senador Tala.vera, sugirió 
y fue acogido, que se intercalaran comas, 
para una mejor puntuación del concepto, 
después de "El Ministro de la Goberna· 
ción", (coma) y "el articulo anterior", 
(coma). 

Quedó en esa forma aprobado el articu· 
lo 39• 

El Arto. 49 fue aprobado con la única 
modificación de estilo, de sustituir las pa· 
labras "de un" por "del", al final del mis
mo, donde dice: " ... dentro del término de 
veinte dias, no habrá recurso alguno". 

Leído y sometido a discusión el Arto. 
59, fue aprobado sin ninguna modifica· 
ción. 

Se leyó y sometió a la consideración 
de la Cámara, el Arto. 6?, último del pro
yecto, cuya redacción es la siguiente: "Es
ta Ley empezará a regir desde su publi
cación por bando en las cabeceras depar
tamentales y deberá ser publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Opinó el honorable Senador Argüello 
que de acuerdo con el Código Civil, en el 
presente caso en que se establecía que la 
Ley se publicará por bando, la obligato
riedad de publicarla en "La Gaceta", era 
sobrancera, y se prestaba a confusión, 
puesto que daba a entender que se nece
sitaban ambas cosas. 

La Sala se manifestó en lo general de 
acuerdo con el criterio del honorable Se
nador Argüello, proponiéndoee varias su· 
gestiones de parte de los honorables Se
nadores Cuadra, Jarquín, Somoza, Rener, 
Sacasa, Ponce y Medina, para hacer la res
pectiva corrección al concepto. Finalmen
te se acogió moción formal que hiciera el 
honorable Senador ArgüeHo en .el curso 
del debate, en el sentido de que se supri
miera la última frase: "y deberá ser pu
blicada en "La Gaceta", Diario Oficial". 
En consecuencia, el Arto. 6'> quedó redac
tado así: "Esta Ley empezará a regir des· 
de su publicación por bando en las cabe
ceras departamentales". 
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Quédó en esa forma aprobado el proyec
to, en primer debate. 

A moción del honorable Senador Rener, 
se le dispensaron los trámites de segundo 
debate y lectura· del acta en la parte con
ducente, a fin de que pasara cuanto antes 
a la Honorable Cámara de Diputados. 

El honorable Senador Cuadra también 
hizo la sugestión, que fue acogida, de que 
no se levantara la sesión, sino que se sus
pendiera, para esperar y conocer del pro
nunciamiento de - los Señores Diputados, 
-que estaban reunidos-- sobre las refor
mas. 

69-Se suspensión la sesión. 
Continúa la Sesión, siendo las cuatro y 

cuarenta minutos de la tarde de la misma 
fecha, bajo la Presidencia del honorable 
Senador Ingeniero Luis A. Somoza D., 
asistido de los honorables Senadores Don 
Pablo Rener y Don Enrique Belli, como 
Primero y Segundo Secretarios, respectiva
mente, y con igual concurrencia. 

79-Se dio lectura a nota de la honora
ble Cámara de Diputados, comunicando 
que fueron aprobadas por aquel Alto Cuer
po, todas las reformas hechas por el Se
nado al Proyecto de Ley por el cual se re
glamenta el Arto. 113 Cn., que garantiza la 
libre emisión y difusión del pensamiento. 

Mediante moción del honorable Senador 
Sacasa, secundada por el honorable Sena
dor Cuadra, y unánimemente acogida, se 
le dispensaron al proyecto los trámites de 
lectura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente, a fin de que 
fuera enviado de inmediato al Poder Eje
cutivo para su sanción. Quedó por consi
guiente, definitivamente aprobado. 

gq_.._No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi
dente levantó fa. sesión, manifestando a los 
Señores Senadores que serían citados pa
ra la próxima, telegráfica y oportunamen
te. 

Luis A. Somoza D., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

Quincuagésimo-Quinta Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Sexto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y cincuenta minutos de la maña
na del día jueves, dieciséis de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador Doc-

tor Adrián Cuadra Gutiérrez, asistido de 
los honorables Senadores Don Pablo Re
ner y Doctor Ca.nülo Jarquín, como Prime-

ro y Segundo Secretarios, respectivamen-
te. ' 

Concurren, además, los honora.bles_ Se
nadores Don Edmundo Amador, Don José 
María Briones, Don José FMxione, Doctor 
Francisco Machado Sacasa, Doctor Raúl 
Montalván Herdocia, Don Luis Arturo 
Ponce, General J. Rigoberto Reyes, Doc
tor Crisanto Sacasa y Don Víctor Manuel 
Talavera T. 

l 9-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó e1 acta de la sesión 

anterior. 
3Q-Dando cumplimiento al Orden del 

Día, se procedió a la elección de la nue
va Junta Directiva que fungirá desde la 
presente fecha, hasta el 14 de Marw de 
1967; quedando integrada de la siguiente 
manera: 

Presidente, Hon. Sen. Don José María 
Briones; Vice-Presidente, Hon. Sen. Don 
José Frixione; Primer Secretario, Hon. 
Sen. Don Pablo Rener; Segundo Secreta
rio, Hon. Sen. Dr. Camilo Jarquín; Primer 
Vice-Secretario, Hon. Sen. Don Luis Artu
ro Ponce S.; Segundo Vice-Secretario, 
Hon. Sen. Don Edmundo Amador. 

Seguidamente y a invitación que le hi
ciera el honorable Senador Cuadra, pasó el 
honorable Senador Briones a ocupar la 

1 
Presidencia, permaneciendo en la Prime
ra y Segunda Secretarías, los honorables 
Senadores Rener y J arquín. 

49-Siguiendo con los asuntos consigna
dos en la Agenda, se dio lectura a la si· 
guiente correspondencia: 

a) Carta fechada el 19 de Julio de 1966 
en Lima, Perú, del Señor Andrés Town
send Ezcurra, Secretario General del Par
lamento Latinamericano, enviando copia 
al Senado de Nicaragua, del pronuncia
miento que con motivo de los sucesos acae
cidos en la hermana República Argentina, 
emitió la Cámara de Diputados qe Vene
zuela. 

Se dispuso sobre el anterior comunica-. 
do, ~ursar atento acuse de recibo por Se
cretaría y archivarlo. 

Informó el honorable Senador Rener, 
Primer Secretario, a la Sala, que tanto del 
oficio que antecede como de la demás co- , -
rrespondencia a la que se daría lectura, 
se encontraban copias en todos los escri
torios de los Señores Representantes. 

b) Carta del 13 de Agosto de 1966, del 
mismo señor Townsend Ezcurra, ponien
do en conocimiento de esta Cámira, la re
nuncia de1 Diputado Luis Agustín León, 
quien fuera elegido Presidente del Parla
mento Latinoamericano en la Primera 
Asamblea Ordinaria celebrada en Julio de 
1965; así como la renuncia del Diputado 
Camilo Muniagurria, Presidente Substitu
to y del Senador Rubén V. M. Blanco, Se-
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cretario Regional, todos apreciables ex· 
parlamentarios argentinos; explicando 
que tales renuncias, obedecen a los suce· 
sos ocurridos en la República Argentina, 
que significaron, "entre otras cosas, la 
clausura del Congreso de aquel país, y el 
violento despojo a los Senadores y Dipu· 
tados que le integraban, del mandato le· 
gislativo que les fuera conferido por su 
pueblo". Manifestaba asimismo el Señor 
Townsend Ezcurra, que de. conformidad 
con 1as normas estatutarias: la Presiden· 
cia del Parlamento recae sobre el Senador 
Héctor Paysée Reyes, del Uruguay, Vice· 
Presidente Primero, por vacancia de los 
cargos de Presidente y Presidente Substi
tuto. 

A esta comunicación leída, se dispuso 
también darle atento acuse de recibo y ar
chivarla. 

c) Nota fecha 15 de Noviembre de 1966, 
del mismo señor Townsend Ezcurra, que 
se refiere a la aportación de esta Cáma· 
ra al Presupuesto General del Parlamento 
Latinoamericano, cuyo envío solicitaba. 

·Alrededor de dicha asignación, que en 
un cambio de impresiones suscitado entre 
los honorables Senadores Cuadra y Rener, 
se estableció ascendía para el Congreso de 
Nicaragua a la suma de US$5,000.00, fue 
acordado pasar la comunicación de la re· 
ferencia a la Comisión de Hacienda, para 
que ésta, a su vez, recabara información, 
al respecto, por medio del Señor Oficial 
Mayor, de parte de la Honorable Cámara 
de Diputados; que, se dijo, estaba supues· 
ta a tener incluida dentro de sus partidas, 
la cuota total de US$5,000.00 que en oca· 
sión pasada se había sostenido por aque· · 
llos honorables Representantes, debía ser 
divididh. entre las dos Cámaras. 

d) Cablegrama fecha 2 de Febrero de 
1967, siempre del Diputado Townsend Ez· 
curra, convocando, de conformidad con el 
artículo 10 del Estatuto del Parlamento 
Latinoamericano, a la Segunda Asamblea 
Ordinaria de dicho organismo, durante los 
días del 6 al 9 de Abril, a celebrarse en 
Montevideo, bajo los auspicios de1 bono· 
rabie Congreso Uruguayo. Igualmente se 
dio lectura a carta que con esa misma fe· 
cha se recibiera posteriormente del Señor 
Secretario del Parlamento, en la que con· 
firmaba la referida convocatoria para la 
II Asamblea Ordinaria, y enviaba la Agen·. 
da correspondiente, solicitando la designa· 
ción de los representantes de esta Cáma · 
ra, para concurrir a ella. 

En uso de la palabra el honorable Sena· 
dor Rener, señaló la conveniencia de que 
para la designación de tal misión, que ten· 
dría que ir integrada también con repre
sentantes de la Honorable Cámara de Di· 
putados, se pusiera de acuerdo esta Direc· 

tiva, con la de aquella Honorable Cáma· 
ra. Recordó a la Sala, que cuando se con· 
v~ra en el año recién pasado para la 
mISma II Asamblea que no se llevó a efec· 
to, por los acontecimientos ocurridos en la 
República de Argentina, que estaba señala· 
da como sede para la misma, se habían 
nombrado a los honorables Senadores Ar
güello y Medina. 

Intervino el honorable Senador Sacasa 
manifestando que por encontrarse ausent~ 
y con su salud quebrantada, no creía que 
el honorable Senador Argüello pudiera 
asistir. El honorable Senador Rener hi.w 
la sugerencia de que el Senador Cuadra 
fuera uno de los Delegados; a lo que és· 
te repuso que agradecía mucho la propo· 
sición de su nombre a su apreciable cole· 
ga, Senador Rener, pero como tal reunión 
se efectuaría días antes de que clausura· 
ra el Congreso y en la próxima legis1atu· 
ra no figuraría ya él en los cuadros del 
Senado, no se deducirían los mismos be· 
neficios, pues ni siquiera tendría la opor
tunidad de rendir ningún informe. Opinó 
también que el asunto debía ser discutido 
entre las Directivas de ambas Cámaras, ya 
que la representación era del Congreso; pa· 
ra lo cual debía autorizarse a la Mesa, a 
fin de que ella hiciera la escogencia, de 
acuerdo con la de Diputados. 

Repuso el honorable Senador Briones, 
que la Presidencia estaba de acuerdo con 
el criterio expuesto por el honorable Se· 
nador Cuadra, y que en esa forma se pro· 
cedería. 

f) Seguidamente fue leído cablegrama 
de esta misma fecha, dirigido al Señor 
Presidente del Congreso Nacional de Nica· 
ragua por el Doctor Francisco José Gue· 
rrero, Presidente de la Asamblea Legisla· 
tiva de El Salvador, formulando invita· 
ción para la Sesión Solemne que ese Al· 
to Cuerpo celebrará a las doce horas del 
18 de los corrientes en Zacatecoluca, en 
homenaje al Libertador de Esclavos en 
Centro América, Presbítero y Doctor Jo· 
sé Simeón Cañas y Villacorta, con motivo 
de cumplirse el Bicentenario de su naci· 
miento, y en el cual solicitaba la confirma· 
ción de la concurrencia de una representa· 
ción de este Congreso. 

Opinaron sobre el particular los bono· 
rables Senadores Rener, Frixione, Cuadra, 
Briones y Sacasa, llegándose al acuerdo 
de que, puesto que la invitación ,se esta
ba.. formulan.do al Congreso y la Presiden· 
cía de éste recaía en el honorable Senador 
Briones, como Presidente del Senado, a él 
correspondía hacer la designación de los 
delegados que concurrirían a dicho acto, 
de acuerdo con la Directiva de la Hono
rable Cámara de Diputados, que sería con· 
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sultada de inmediato, por la premura del 
tiempo. 

g) Se dio lectura a carta del 31 de Ene
ro de 1967, suscrita por el señor Mario 
Fuentes Pieruccini, Presidente del Congre
so de la República de Guatemala, remi
tiendo varios ejemplares 'del Acta Final 
del Primer Congreso ·Centroamericano de 
Congresos y Panamá, celebrado en la ciu
dad de Guatemala durante los días com· 
prendidos del 9al14 de Diciembre de 1962. 
como paso previo al estudio de la conve
niencia de celebrar, a corto plazo, el se
gundo, el cual indudablemente será de tras
cendental importancia y de profundo be
neficio a nuestros pueblos, colaborando 
nuestros Parlamentos en esta forma, ·con 
la Organización de Estados Centroamerica
nos ( ODECA) para el cumplimiento de lo 
resuelto sobre el particular por el Primer 

·Congreso. 
Dijo el honorable Señor Presidente, que 

por Secretaría se daría debida respuesta a 
la comunicación anterior. 

5Y-Fue leída carta recibida en la Mesa 
Directiva del Señor Presidente del Sindi
cato de Maestros de Managua, solicitando 
la pronta aprobación del proyecto de ley 
por el cual se les dona un lote de terreno 
para construir en él "La Casa del Maes
tro". 

Al respecto repuso el honorable Señor 
:- Secretario que el proyecto de la ref eren· 

cia estaba consignado en el Orden del Día 
y sería tratado, explicando que el atraso 
que había sufrido, se debía a un error que 
traía la. iniciativa, cuya aclaración había 
tenido que ser solicitada al Ministerio de 
Hacienda. 

69-Pidió la palabra el honorable Sena
dor Pouce, manifestando tener conocimien
to de que había sido aprobado por la Ho· 
norable Cámara de Diputados un proyecto 
de Ley tendiente a conceder pensiones a 
un buen número de antiguos trabajadores 
del Ferrocarri.1; y como se trataba de vie
jos servidores del Estado, de muy escasos 
recursos, rogaba a la Mesa Directiva se 
le diera prioridad. 

Expresó el honorable Senador Rener, 
Primer Secretario, que el hsunto aludido 
por el honorable Senador Ponce, era el 
que continuaba en el Orden del Día. 

79--Se leyó, tomó en consideraclén y pa
só a la Comisión de Gracia, el proyecto de 
Ley por e~ cual se concede Pensión Men· 
sual Vitalicia de C$! 125.00 a favor de las 
siguientes personas, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria durante muchos años, en la Em
presa Nacional del Ferrocarril del Pacífi• 
co de Nicaragua: 

Juan Abea S. Servando Aguilar A. Ma
nu~l A.raque J. Alberto Bermúdez I. San-

tiago Blanco Z. Lisímaco Cárcamo R. Nu
ma Cardoza M. Secundino Espinosa D. 
Tranquilino Flores T. Constantino Gar 
cía M. Isaac García V. Francisco Lanzas T. 
Elías Martínez G. Santos Mejía F. Porfi
rio Morales S. José Narváez P. Pedro 
Obando V. Leandro Ortiz C. Miguel Padi· 
lla J. Julián Padilla S .. Juan D. Peñalo
za P. Rafael Ramírez D. Esteban Roa M. 
Ignacio Robles Z. Cornelio Sánchez M. 
Pedro Sevilla C. Luis Solís P. Roberto So
marriba S. Pedro R. Tijerino T. Gabriel 
Valle E. Ismael Vargas H. Roberto Var· 
gas J. Francisco Díaz T. Enrique Fajar
do L. Joaquín Guillén P. Pedro Jaén G. Oc
tavio Lacayo M. Faustino Ordeñana F. Ve
nicio Solari V. Julio Zárate D. 

89-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyec· 
to de ley tendiente a conceder Pensión 
Mensual Vitalicia de ~ 250.00, a favor de 
la señorita Julia Baltodano Escobar, de es
ta ciudad, en reconocimiento a los impor
tantes servicios presta.dos a la Patria, por 
su difunto padre, General José Félix Bal
todano. 

9"-Se · leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exte
riores, el proyecto de resolución por la 
cual se concede permiso al doctor Jorge 
l. Montealegre para ejercer el cargo de 
Cónsul General de Suecia en Managua. 

Por no encontrarse presentes los hono
rables Senadores Argüello y Medina, 
miembros de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, el honorable Señor Presidente 
nombró para reponerlos, mientras dure su · 
ausencia, a los honorables Senadores Ta
lavera y Jarquín, respectivamente. 

10.-Por Secretaría · se comunicó a la 
Sala haberse recibido de parte del hono
rable Señor Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, General Amoldó García, varios 
ejemplares de un informe sobre l:as labo· 
res desarrolladas por su ramo, durante el 
año fiscal 1963-1964 y semestre de Julio 
a Diciembre de 1964; y del folleto ilustra
tivo titulados "10 Años al Servicio de la 
Patria 1955-1965 -Departamento de Ca
rreteras". 

Dijo el señor Presidente, que se envia
ría nota al Señor Ministro agradeciéndole 
la remisión de tan interesantes publicacio· 
nes, y se le solicitarían más ejemplares 
para ser distribuidos a todos los Señores 
Senadores. 

11.-Sobre el asunto siguiente 8, de la 
Agenda -Primer debate del proyécto de 
Ley por el cual se reforma el artículo 141 
de la Ley de Reforma Agraria, vigente-, 
explicó el Señor Secretario, Senador Re
ner, que dicho asunto, al iniciarse su dis
cusión en sesión del l6 de Enero de 1967, 
se había dispuesto devólverlo a la Comi-
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sión de la Gobernación, para un n1ayor es
tudio, agregándose a la misma, a los ho
norables Senadores Argüello y Belli; sin 
haber presentado a la fecha nuevo dicta
men, por lo que no sería tratado. 

12.-Acerca del asunto Nº 9 del Orden 
<lel Día, explicó también el Señor Secreta
rio, que se encontraba aún en estudio de la 
Comisión de Hacienda, la cual no había 
emitido dictamen ... Dicho asunto se refie
re al proyecto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que por medio del 
Ministerio de Hacienda y C. P. o el fun
cionario en quien ésu! ddegue, suscriba en 
nombre del Gobierno de Nicaragua el Con
trato por el cual el Banco Centroamerica
no de Integración Económica le dará un 
préstamo hasta por la suma de ........ _ 
US$75,900.00, para ser usados exclusiva
mente en los estudios de construcción de 
los tramos de Sébaco a San Benito y la 
circunvalación de Managua, que son parte 
de la Carretera CA-1. Y se ·amplía el Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República en la suma de ....... . 
~ 531,300.00, de conformidad con e1 Arto. 
67 de las Regulaciones Presupuestarias vi· 
gentes. 

.13.-Asimismo manifestó el Señor Se· 
cretario, que la Comisión de la Goberna
ción no había emitido todavía su pronun
ciamiento sobre la Memoria presentada 
por el honorable Señor Ministro del mis· 
mo Ramo, sobre las labores realizadas en 
la gestión de su Ministerio, durante el pe
ríodo 1961-1962 pasada a su estudio en se
sión del 1 de Septiembre de 1966. Hizo 
excitativa el honorable séñor Presidente 
de dicha Comisión, para preparar su die· · 
tamen y fuera conocida en la. próxima reu· 
nión. 

14.-Se leyó y aprobó en lo general, en. 
segundo debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se donan lotes 
de terreno que se desmembrarán del te· 
rreno nacional denominado "Las Conchi· 
tas" en la Comarca de Casa Colorada, De-' . partamento de Managua, a favor de qwe· 
nes están en posesión de los mismos. _En 
su dictamen la Comisión explicaba que 
habiéndose obtenido del Ministerio de Ha· 
cienda las dimensiones de los lotes a do
nar a Ía señora Cándida Velásquez y Me
dardo Mendoza Talavera -300 varas cua· 
dradas cada uno, 10 varas frente por 30 
de fondo- cuyo dato venía omitido tanto 
en la iniciativa del Ejecutivo como en el 
proyecto de la Cámara de Diputados, des
pués de los agregados correspondientes al 
mismo no tenía nada que objetarle y re
comendaba su aprobación inmediata. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna modificación, los 
Artos. lQ, 211 y 39• 

Leído y puesto a discusión el Arto. 41', 
en el que se especifica la lista de las per
sonas a quienes se hará donación de los 
terrenos y la extensión superficial de és
tos, fue aprobado con los agregados suge
ridos por la Comisión en su dictamen en 
las partes conducentes, que se leerán así: 

"A Cándida Velásquez, 300 varas cua· 
dradas, 10 varas de frente por 30 de fondo, 
con los siguientes linderos: Norte, Sr. 
Stadthagen; Sur, Dr. Cardoza; Oriente, 
Doña Lucila Molina; y Occidente, Hilde
brando Gutiérrez". 

--o--
. "Terreno de Medardo Mendoza Tala ve

ra, 300 va.ras cua.dradas, 10 varas de fren· 
te pOr 30 de fondo, con los siguientes lin
deros: Norte, Clarisa de Gaitán; Sur, Juan 
Dávila Velásquez; · Oriente, Hildebrando 
Gutiérrez Parrales; y Occidente, calle en 
medio, predio de Pedro Moraga". 

El Arto. 5°, último del proyecto, fue 
aprobado sin objeción alguna.. Quedó en 
esa forma aprobado el proyecto en se~n
do debate. 

A moción del honorable Senador Rener, 
se le dispensó el trámite de aprobación del 
acta en la parte conducente, a fin de que 
pasara cuanto antes a la Honorable Cá· 
mara de Diputados para su pronuncia· 
miento sobre las reformas hechas en el 
Senado. 

15.-Se leyó y aprobó erÍ lo general, en 
segundo debate, el dictamen juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se dona 
al "Sindicato de Maestros de Managua", un 
lote de terreno propiedad del Estado, para 
construir en él la "Casa del Maestro". En 
su dictamen la Comisión manifestaba ha· 
her efectuado la consulta que quedara 
pendiente, al aprobarse en primer debate 
el proyecto de la referencia, sobre la re
petición en la equivalencia de metros a va
ras del lote a donar, señalada en el Arto. 
1·1, que decía: "El lote que se donará tie· 
ne un área de 6,177 varas cuadradas y 38 
centímetros cuadrados, equivalentes a 
8. 761 varas cuadradas y 99 centésimas ... 
etc.". Decían los Señores Comisionados 
que el Señor Ministro, en carta del 13 de 
Enero de 1967, manifestaba que se trataba 
de un error, y que lo correcto era: "El lo· 
te que se donará tiene un área de 6,177 
metros cuadrad,Os y 38 centímetros cua· 
drados, equivalentes a 8,761 varas cuadra.
das y 99 centésimas. . . etc".· En conse· 
cuencia, aconsejaban, que después de ha
cer dicha corrección al Arto. 1., del proyec· 
to, no tenían nada que objetarle y solici
taban fuera aprobado de inmediato. 

A discusión en lo particular, fue leído y 
aprobado con la modificación ya reseña· 
da, el Arto lQ, 

Los Artos. 29, 39 , 49 y 59; últimos del 
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proyecto, fueron aprobados sin reforma al
guna; quedando así aprobada la iniciati
va en segundo debate. 

A moción dél honorable Senador Rener, 
se le dispensó el trámite de aprobación del 
acta en la parte conducente, a fin de que 
pasara cuanto antes a la Honorable Cáma
ra de Diputados, para su conocimiento so
bre la ref onna hecha en el Senado. 

16.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de decreto por el cual se reforma el 
Arto. 42 de la Ley llamada "Legislación 
Tributaria Común", aprobada en Decreto 
Legislativo N., 713 del 30 de Junio de 1962. 

17 .-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y en primer debate, el dictamen 
junto con eJ; proyecto de ley por el cual 
se concede pensión mensual vitalicia de 
~ 125.00, a favor de 40 personas menciona
das en el mismo, y ya reseñadas al pasar
se a Comisión en esta misma sesión este 
proyecto -en reconocimiento a sus impor
tantes servicios prestados a la Patria du
rante muchos años en la Empresa Nacional 
del Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua. . 

A discusión en lo particular, fue apro
bado siempre por balotas y por unanimi
dad, el artículo 1.,. El 2.,, último del pro
yecto, fue también aprobado unánimemen
te, mediante votación pública. Quedó en 
consecuencia aprobado el proyecto, en pri
mer debate. 

A moción del honorable Senador Rener, 
que fue aprobada por balotas, le fueron 
dispensados los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente; quedan
do p0r lo tanto, definitivamente aprobado. 

18.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y en primer debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual 
se concede pensión mensual vitalicia de 
C$: 250.00 a favor de la señorita Julia Bal
todano Escobar, de esta ciudad, en reco
nocimiento a los importantes servicios 
prestados a la Patria, por su difunto pa
dre, General José Félix Baltodano. 

A discusión en lo particular, fue apro
bado siempre por balotas, con diez votos 
a favor y uno en contra, el Arto. lY. El 29 

fue aprobado por unanimidad, por medio 
del voto público. Quedó por consiguiente 
el proyecto, aprobado en primer debate. 

A moción del honorable Senador Rener, 
que fue aprobada unánimemente por balo
tas, se le dispensaron los trámites de se-' 
gundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen-

te, quedando por consiguiente definitiva
mente aprobado. 

19.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente 
con el proyecto de resolución tendiente a 
conceder permiso al doctor Jorge I. Mon
tealegre para ejercer el cargo de Cónsul 
General de Suecia en Managua. 

A discusión en lo particular el Artícu
lo Unico de que consta el proyecto, fue 
aprobado por unanimidad, quedando así 
aprobado en primer debate. 

A moción del honorable Senador Saca
sa, le fueron dispensados los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te; quedó en consecuencia, definitivamen
te aprobado. 

20.-No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la sesión, manif es
tando el honorable Señor Presidente a los 
Señores Senados que serían citados para 
la próxima, telegráfica y Oportunamente. 

José María Bricmes, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario . 

Camilo Jarquín, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Se Reconoce a Embajzidor Extraordinario 
y Plenipotenciario del Dominio del Canadá 

Acuerdo No. 236 
En vista de las Cartas Credenciales expe· 

didas por el dominio del Canadá, el dla 13 
de Junio de 1966, a favor del Excelenlfsimo 
Senor Arlhur john Hlcks, en el carácter de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
del dominio de Canadá en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Prlmero.-Reconocer al Excelenlfslmo Se
ftor Arthur john Hicks, en el carácter de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
del dominio de Canadá en Nicaragua. 

Segundo.-Ordenar a las Autoridades el· 
viles y militares de la República, guarden y 
hagan guardar todas aquellas prerrogativas 
e Inmunidades que a su jerarqula corres· 
panden. ' 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 1 de febrero de 1967.-LO· 
RENZO GUERRERO, f Presidente de la Re· 
pública.-Alfonso Ortega Urbina, Ministro 
de Relaciones Exteriores. 
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BANCO NICARAGÜENSE Rrg. 418 
B/U 5t0519 
Valor: CJ 200.00 

Estado de Ganancias y Pérdidas del lo. de .Enero de 1966 al 31 de Diciembre de 1966 
CONSOLIDADO 

CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS 

Oastos Generales 
Intereses Pagados 

Por De1cuento1 y Rede1cuento1 
A Banco1 del Extranjero 
Por Depó11to1 a Plazo 
Por Depó11to1 de Ahorro 

Impuestos 
Impuesto 1obre la Renta 
lmpue1to sobre el Capital 
Otro1 Impuesto• 

Castigos, Depreciaciones y Amortizaciones 
C11t1go1 
Depreclaclone1 
Amortizaciones 

Otros Quebrantos 
En Valorn Realizado• 
En Mueble. e lnmueblea Vendido• 
faltante1 y Pal101 

Otras Cuentas de Resultado Deudoras 

Oanancias y Pérdidas 
l!nero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agoato 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

O AS TOS TOTALES .• , • 

' 

' 
' 
• 
• 

(20.00) 
882.578 82 
700.917.04 
745 673.85 

1.424.233.65 
161.212.43 
116.991.92 

85.718.94 
605.127.58 
172.485.99 

-o-
-o-

39 653.17 

383.740.66 
537 415.13 
381.992 40 
382.655.46 
487.445.38 
355.784.25 
424.671.28 
218.795.51 
129.598.60 
439.253.42 
354.408.60 
221.724 08 

• 5.499.276.86 
2.389.209.71 

1.702.438.00 

863.332.51 

39.653.17 .. 

1.015.008.35 

• 11.508.918.60 

CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS 

Intereses Devengados 
Sobre lnver1ione1 en Valoru 
Sobre Colocaclone1 
Diver101 

Dividendos Oanados 
Cobrado• 
No Cobrado• 

Comisiones Oanadas 
Por Cobranz11 en Moneda Nacional 
Por Cobranzu en Moneda Extranjera 
Situaciones por Olro1 y Cartaa de Crédito 
Sobre Operacione1 de Cartera 
Por Cheques del Viajero 
Di venos 

Cambios 

Otras Utilidades 
En Compra-Venta de Valore• 
Por Alquiler de C1ja1 de Seguridad 
Arriendos y Sub-Arriendo• , 
Por Derecho• de Guarda 
Por Manejo de Cuent11 
En Mueble• e Inmuebles Vendldoa 
No f1peclficado1 
Sobrantes de Caja 

Recuperaciones 

Utilidades por Mandatos y Comisiones 

• 
es 

• 

• 

668.901.41 
7.124.9Q7.50 

692.95584. 

900.00 
-o-

3.163.69 
1.558.634. 71 

329 313.56 
2.477.529.77 

31.130.02 
964.119.56 

135.097.76 
11.71500 
77.500.00 

-o-
573.60 

160.308 26 
138 065.97 
17.08002 

• B.486.854.75 

900.00 

5.363.891.51 

1.191.087.61 

540.340.61 

243.328.89 

~ 
~ 

~ 
~ o 
§ 

~ 

TOTAL .... 
4.317.484.77 

! 15.826.403.37 TOTAL ••.. ti 15.El26.403.37 11 g 
Contador Gerente 
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No. 417 - B/U No. 540519 - * 200.00 BANCO, 
C O N S O 

BALANCE GENERAL. AL 

A C T 1 V O 

/.-Fondos Disponibles 

a-D11ponlbilldade1 en Moneda Nacional 
b-Dl1ponlbllidade1 en Moneda Extunjera 

11.-Colocacionts 

a-Crédito• Comtrclale1 
b-C1édlto1 de Con1umo y Peuon1les 
e-Crédito• Agrfcol11 
d-Crédlto1 Oanadero1 ·-... 
e-Crédito• lndu1trlalu . 
f -Prhtamo1 para Vivienda Familiar 
g-Crédlto1 con Depó11to1 de Ahorro 
h-Colocaclonea Congelad11 

1/1.-lnvtrsionts 

a-En Acclonea, Bono1 y Valoru 
b-fn acclonee, Bono• y Valoru con Depó11to1 

de Ahorro 
Otru lnvenlonea 

Meno1: 
d-Reaerva para Cutigo de Bienea Adjudicado• 

en Pago de Crédito• 

/V.-Mu1blts 1 lnmueblts al Strviclo dtl Banco 

a-Blenea lnmueblu 
Meao1: 

b-Re1erva por Depreciación 
c-Blene1 Mueblt1 

Meno1: 
d. Reeerva por Depreciación 

V.-Otros Acti~os 

-a-Sucar11lea y Agenclu 
b-fondo1 Congelado• en el Bco. Central de 

Nicaragua 
c-Cuent11 Dlvers11 
d-Ruerva para Amortización de Valore1 Di

ver101 
e-Iatereeu Acumulado• por Recibir 

Meno1: 
f. Re1erva para lntere1t1 en Su1pea10 
g-Int1. Doc. 1obre Créd, Con1. y Per1n1. 

Vl.-Cargos Di/tridos 
a-Pago• Anticipado• 
b-Outo1 por Amortizar 

Meno•: 
c-Re1erva para Oa1to1 Amorllzable1 

Oerente Oeneral 

• 6.237,457 .38 

2.913.970.84 

• 3.523.504. 96 

3. 523. 504 96 

• 733.212.87 

266.513.56 

• 30.512.624.56 
14 220 302.71 • 44 732.927.27 

~ 29.164.058.17 
295.~6209 

20.653.948.26 
14.836.247.54 
30.534.532.81 

100.800.00 
1.397.769.03 
6.204.251.05 . 103.187.1119.95 

• 20.850.000.00 

24.873.80 

20.874.873.80 

\ • 7.940.268.14 

3.323. 486.54 11.263.754.68 

• 5.585.310.39 

50.161.69 
6.332 255.45 

-o-

-o-
85.895.33 17.053.631.86 

• 1.460.376.30 

466699.31 1.927.075.61 

• 194.039.432.17 

CUENTAS 

· XIV.-Cuentu Contlngentu 
XV.-Valore1 en Depó11to 
~Vl.-Cnentu de Regl1tro 
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.. 
NICARAGUENSE 

1 No. 417-4: 200.00 

L. l O A D O 

31 DE DICIEMBRE DE 1966 
P A S 

VJl.-DepJsitos y Exigib//idades tn Moneda 
Nacional 

a-A la Vhta 
Depó1lto1 a la vista Cuenta Cheques 
Otros Depó1ito1 a la VIiia 
fxlgibllldade1 a la Vista 

b-A Plazo 
DepÓ!i101 a Plazo 
Exi¡ibilld1de1 a Plazo 

e-Ahorros 
Depó1ito1 de Ahorros 

V/11-Depdsitos y Exigib/lidades en Moneda 
Extranjera 

a·A la vlata 
Obllg1clones por Carta• de Crédito 

b-A Plazo 
Exiglbilidade1 a Plazo 
Préstamo• de Banco• del Exterior 

JX.-Descuentos y Rtdtscuentos tn el B. C. N. 

X.- Otros Pasivos 

a-Sucunales y Aaenclu 
b-Dep61ito1 para Importaciones 
e°Cuent11 Diveu11 . 
d -lntereau Acumulados por Pagar 
C· Provialón para lmpue1to por Pa~ar 

XI.-Crlditos Diferidos 

Xll.-Ca1Jital y Reservas 

a-Capital pagado 
Capital Soclal Autorizado 
Meno1: 
Capital no Su1crlto 
Capital Su1crlto y no Pagado 
DéfiCit 

b-Reserva de Capital 
e-Otra• Reaervu 
d-Ulllldade! por Aplicar 

XIII.- Oananclas y Plrdidas 

a-Cucntu de Resultado AcreedorH 
b-CuentH de Resultado Deudoras 

DE ORDEN 

' 72.449.779.40 
12.494.761.05 
22.737.697.08 

V O 

' 86.475.694.44 
93.580.46 

1.870.242.40 <J 88 439.517 30 

13.457.219.57 

20.165 011.86 • 122.061.768 73 

<J 4.809.928.06 

135.333.33 
32.015.411.33 

-o-
50 161.69 

1.261.805.64 
402 461.52 

1.424.323.69 

' 20.000.000.00 

3.909.879.61 
3.'>32.350.57 
4.317.484.77 

Contador 

36.960.672. 72 

3.138. 752.54 

118.523.21 

31,759.714.97 

• 194.o39.432.17 
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No. 472-8/U No. 549408-~ 200.00 

INMOBILIARIA DE AHORRO Y PRESTAMO, .S. A. 

Balance al 31 de Diciembre de 1966 

ACTIVO PASIVO 

Caja y Bancos ce 2.752.015.91 Cuotas de Ahorro ce 34.411.314.09 

Préstamos 33.145.976.98 Capital Social 2.000.000.00 

Inversiones 2.549.505.58 Reservas y Utilidades por 
Muebles y Equipos (Neto) 450.868.88 Aplicar 6.245.113.82 

Otros Activos 4.996.779.96 Otros Pasivos 1.238.719.40 

Total ci 43.895 147.31 Total ce 43.895.14131 

·Miguel Angel Talavera O. Hernaldo Santos B. 
Auditor Interno Gerente 

INMOBILIARIA DE A.HORRO Y PRESTAMO, S. A. 

Estado de Pérdidas y Ganancias PeríJdo del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 1966 

Ingreso Neto de Operaciones CS 3.732.182.59 

Ingreso financiero 3.656.354.63 

7.388.537.22 

Costo de Operación y financiero 6.622.298. 71 

Otros Ingresos 

Utilidad Neta 

Miguel Angel Talavera O. 
Auditor Interno 

766.238.51 

116.193.58 

ce 882.432.09 

Hernaldo Santo5 B. 
Gerente 
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Ministerio de Economía 

Autorizase Operar en el Ramo de Incendio 
a Líneas Aliadas a Cía. Firemen's 

. Insurance Company of Newark 
No. 496-B/U No. 549417-CJ 156.00 

Acuerdo No. 431-V 
El Ministerio de Economfa, 

- Considerando: 
1 

Que la Compaflfa de Seguros Extranjera, 
denominada cfiremen's lnsurance Company 
of Newar k, New Jersey•, obtuvo por Acuer
do Ejecutivo No. 384-V de 28 de Marzo de 
1966, autorización para establecer en el pafs 
una Sucursal con que operar en el negocio 
de Seguros. 

11 
Que la mencionada Compaftla solicitó el 

16 de Septiembre de 1966 autorización a este 
Ministerio para Iniciar operaciones presen· 
tando certificación del Registro Público de 
haber inscrito el Acuerdo mencionado en el 
Considerando anterior; constancia expedida 
por el Banco Central de haber depositado el 
80% del capital autorizado para operar¡ do· 
cumento de constitución¡ Estatutos debida
mente inscritos en el competente Registro¡ 
las bases técnicas para operar y modelos de 
Pólizas; designación del Gerente General y 
lo demás estipulado en el Arto. 12 del Regla
mento para actividades y operaciones de 
Companfas de Seguros. 

111 
Que la Superintendencia de Bancos, a 

quien se remitió la solicitud para el estudio 
de las bases técnicas y Pólizas, emitió su 
dictamen favorable al ramo de Incendio y 
Lineas Aliadas con las condiciones a que 
debe someterse para operar en lo que hasta 
hoy ha trabajado, y negándola para el Segu 
ro Marltimo. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades conferidas en el 

Arto. 137 de la Ley General de Bancos y Je 
Otras Instituciones, 

Acuerda: 
Primero.-Autorizar a la Companfa cfire· 

men's lnsurance Company of Newark, New 
Jei sep, a iniciar operaciones en el ramo de 
Incendio y Lineas Aliadas, quedando sujeta 
a la vigilancia y a cualquier modificación que 
estime conveniente la Superintencia de Ban· 
cos. 

Segundo.-facullar a la mencionada Com· 
panla para continuar operando en los demás 
planes que hasta la fecha ha operado, para 
mientras la Superintendencia de Bancos emi· 
ta dictamen sobre los mismos, quedando di· 
chos planes sujetos a cualquier modificación 
que dicha dependencia estime conveniente. 

Tercero.-No próC'ede autorizarla en el 
Ramo de Segdro Marltimo. 

Cuarto.-Copla de esta resolución deberá 
publicarse en e La Gaceta•, Diario Oficial, e 
inscribirse en el Registro competente a costa 
de la interesada. 

Managua, Distrito Nacional, diez de Enero 
de mil novecientos sesenta y slete.-Ernesto 
Navarro Richardson, Ministro de Economfa. 
-Mario Oviedo Reyes, Oficial Mayor de 
Economfa 

SECCION DE PATENTES DE NICARA.OUA 

Venta de Patente 
Np 548- 8/U Np 549438- • 30.00 

Armour And Company ofrece venta o transac
ción derecho• Patente No. 899 

EMULSIONES BITUMINOSAS 
Manigua, 1 de Marzo de 1967.-lldefon10 Palma 

Marlfncz. 2 1 

Nombre Comercial 
Np 510 -B/U Np 549420- • 90.00 

Emilio jo1~ Outibrn López, 101lclla reglitro 
Nombre Comercial: 

Para dl1tlnguir: Un Ealablecl .nlento Deatlnado a 
la Venta de Calzado. 

Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1, Managua, veinticinco febrero 

mil novecientos lt!eentili,te.-Robeato Sánchez C., 
Comisionado de Patentu. 1 1 

Marcas de Fábrica 
Np 516 -B/U N9 549430- CJ 135.00 

Compal'Ua Industrial del Nc>rte, S. A., mediante 
apoderado, 1ollcita reglatro Marca: 

cCINSA dentro de un circulo• 
Para: Producto• Comprendido• en las Cl11e1 16, 

17, 26 y 37. 
Oymee opo1lcionn. 
Oficina Patentes, Managua, cuatro Enero mil no

veclento1 ae1entl1lete. - Moberto Sánchcz C., Co-
misionado de Patente1. 3 1 

Np 545 -8/U N9 549437- CJ 45.00 
Doctor Ignacio Bend1fta, como ge1tor of1clo10 

Comp1 ilfa Centroamericana de Conservu, soJlclta 
registro marcu: 
cBruja Roja•, cDestornilladou, e Tornillo•, 

cOrquldea• 
P1ra: Cl11e 52. 
Oyente opo1ic:lonn. 
Oficina Patento. Managua, veintisiete febrero 

mil noveclento1 1e1entl1lete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado Paten·e1. 3 1 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 474 8/U N9 542215- t 90.00 

Once maftana dlrz Marzo, subutaránae: dieciséis 
y media manzan11, limitadas: oriente: Asunción 
Amador¡ poniente, Pantaleón Sánchez; norte, Ra
fael Mendoza¡ aur, Ramón Urblna. Ocho manza
au. llmltadu: oriente, norte, Víctor Ortega¡ po
niente, Ell Tablada; 1ur, l11bel Oport1; ca11 me
dlaguu, con ao~r grande. 

Avahio total: Tree Mil Córdob11. 
Ejecutan: Paullno, Clprlano y Natalla Amador a 

Maria Cayehna López. Ofrezcan. 
Juz~ado Local. Boaco, velnlldó1 febrero mil no· 

veclentoa 1eaentl1lete,7 J. Abad M.-Deyanlra Cu
tro, Secreta ria. 

3 3 

No. 475-8/U No. 542213- t 45.00 
Din m1ftana, diez Marzo, tubastaráse rú!ilica; 

oriente, 1ur, carretera; poniente, norte, Leónidaa 
Vanegaa. 

Avalúo: Ochoclento1. 
Ejecuta: Donatlla Oporta Vlrglllo Ojrda. 
juzgado Lonl. 8oaco, veinte Febrero, mil no-

vecientos aeaentlllete.-J. Abid M.-Deyanlra Cas
tro, Secretarla. 

3 3 

Np 473-8/U N9 542216- • 45.00 
Nueve maftana, nueve Marzo, 1ub11taráae rúlilca 

oriente, Benvenuto Zeledón; poniente, PH.clda fer
aández; norte, !ur, Eulalio Zeledón. 

Valorada: Mil Córdobaa. 
Ejecuta: Oenoveva a Slmeona Marlfnez. 
juzgado Local. 8oaco, veinte Febrero mil nove

clento1 aeaenlialete.- Deyanlra Castro, ~ecretarla. 
3 3 

N9 477 -8/U N9 542226 ~ • 90.00 
Once maftana Mario próximo once 1ub11taráse 

urbana y rústica San J0ié¡ oriente, Hnmberto Bu1 -
tamante; poniente, Laura Oard1; norte, Plaza Pú · 
bllca; 1ur, Abdeman Tremlnlo. Rústica treinta 
manzanu: norte, Porfirio Reyet; aur, Dámuo Flo
ree; oriente, Valeriana Jarqufn; poniente, Ramón 
Jatqu(n. r 

Ejecuta: Laura Oarcra. Alvarez a Emérito Tremi_. 
nlo 8ermúdez. 

Juzgado Local. 8oaco, febrero veinte y .cuatro, 
mil noveclento1 ecaenta y alete.-Deyanlra Cutro 
S., Secretaria. 

3 3 

"' No 495 - 8/U N9 552130- • 90.00 
Diez mai'lana, diez de Ma1zo próximo, 1ub11tará

ae elie Juzgado, predio urbano, barrio San Felipe, 
eeta ciudad, lindante: oriente, Ro11llo E1plnoza; po
niente, Bernardo florea; norte, Joaé Eaplnoza¡ 1ur1 

Salvadora Méndez. 
Ejecuta: Roberto Molina Meza a José Jeiús Pére1. 
B11e poatura: IS 900.00. 
Dado juz¡ado Primero !.ocal Civ.11. León, vein

te de febrero de mil noveclento1 1e1enta y 1iete.
M. Agurcla Ch., Srio. 

3 3 

N9 47S -8/U N9 542227- CS 90.00 
Nueve rríaftana Marzo próximo diez, 1ub11taráse 

rú1ttca La Libertad, C.hontale~; oriente, Clrlaco 
Hemández; poniente, Manuel Méndez; norte, Ca
milo Oarcfa; aur, Félix Oarcla. 

Ejecuta: Tomás López Hernández a Eulallo Mén
dez Rodríguez. 

juz¡ado Local. 801co1 ftbrero veinte y cuatro, 
mil noveclento1 aesenta y slete.-Deyaoira Caatro 
S., Secretarla. 3 3 

N9 514 :...:_ BJU N9 54i538- IS 90.00 
Once maftana, once Marzo próximo, rematará.e 

local eate Juzgado, dos 1olarea eata ciudad, lindan
te: primero .. oriente, Francl1ca Pérez Lazo; occlden· 
te, calle enmedio, joaé Marra Zeledón; norte, Pre· 
aentaclón Blandón Cardoza; 1ur, 8ol!var Rodr(gurz. 
Segundo: oriente, occidente, norte, 1ur, aolarea va· 
cantCP. - , 

811e: Trea Mil Tre1clrnto1 Córdob11. 
Oyense pcaluraa. 
Ejecuta: Estanialada Cutellón de Arauz a Am.a-

da Moreno de Rodríguez. -
Juzgado Civil Distrito. E1tell, veintiocho febre

ro mil novecientos seaenlhlete.- O. Oullérrez.-Hu· 
Terc;ero, Srlo. 3 2 

N9 522 -B/U N9 554301- • 90.00 
001 tarde cuatro de Abril próximo, rematarbe 

mejor postor finca en Oulllque, ochenta manun11 
rxtenelón, lindante: 1ur, Nlcolál lópez¡ oriente, 
Víctor Pérez; occidente, Sebaatlana López; norte, 
E1tanl1lado Urblna. 

Valorada: Quinlento1 Córdobas. 
f'jecuta: Balbino Rulz Corea a Humberto Martr• 

nez Campo1. 
Oyenae posturaa. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalp11 febrero 

veinticuatro de mil noveclento1 sesenta y 1iete.
Vicente Oonzález, Secretarlo. 

3 1 

Np 523 -8/U N9 554302- IS 90.00 
Cuatro tarde Abril, cuatro próximo, remataráae 

mejor poator predio en Ciudad Darlo, doce por 
trelntltré1 varu, lindante: oriente, Camilo Oonzá
lez; occidente, Guillermo Tórrez; norte, Vlr¡lnia de 
Obando; sur, Adán Moreno. 

Valorada: Quinientos Córdobu. 
Ejecuta: Evenor, Urlel y Trlao Pravla Altamlr•

no a Virginia v. de Obando. 
Oyense posturas. 
Dado juz~ado Local Civil. . Matagalpa, veinti

cuatro de febrero de mil noveclento1 sesenta y 
llete.- Vicente Oonzález, Secretarlo. 

3 1 

N9 519 -8/U Np 549434 - C$ 90.00 
Diez maftana catorce Marzo cuuo, 1ub11taráae 

propiedad; oriente, cita ciudad, local Juzgado. 
Ejecuta: Diego Sotelo Robles a Manuel Alon10 

Barreto. 
Avalúo: Trea Mil Seteclento1 Veinte Córdobaa. 
Oyente poaturae. 
Managua, juzgado Primero Distrito Civil, uno 

Marzo mil novecientos aesentlslete.-Rodolfo Ro
belo Herrera, Secretarlo. 

3 1 

Np 537-8/U Np 50624 <i 45.00 
Once mañana trece Marzo 1ubutaráse Juzgado, 

rá\tlca Tola; no1te, Dámaso Mena; aur, Clrlaco Ló· 
pez; oriente, Natividad Pérez; poniente, Laureano 
farlftaa, 

Ejecución: Oenaro Valle, Guillermo Lobo. 
juzgado Distrito. Rlv11, quince febrero mil no

vecientos 1esentl1iete.-Olady1 Cerda. 
3 1 

Títulos Supletol(ioS 
N9 349 -8/U N9 307874- • 45.00 

Rodotio Ortlz lrlgoyen, aollclta aupletorlo rúatlco 
Moyogalpa, linde: _oriente, norte, David O'lthl1; po· 
nlente, Sabino Herhández; aur, Santiago Ouadamuz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, ocho febrero 

mil noveciento1 1e1enti1iete.-Margarlta Aifaro S., 
Sri a. 

3 2 
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Np 350 -8/U Np 307875- • 45.00 
Joaqurn Ouadamuz, 1ollclla aupletorlo, Moyo¡al

p11 rúatlca, oriente, Ramón Ouadamui¡ poniente, 
Francl1co Ouadamuz¡ norte, Santiago Ouadamuz¡ 
1ur, Juan Mena. 

OpÓDjlanae. 
Ju1g1do Local. Moyogalpa, ocho Febrero mil 

noveclento1 1eaentl1lete.-Margarlta Alfaro O. Srta. 
3 2 

N9 374 -8/U Np 540502- 4 135.00 
Jeaúa Vallejo11 Slmeón. Emilio e habel, 101 trea 

apellldadoa Orozco Matamoroa, domicilio El jlca • 
ral, 1ollcltan tftulo aupletorlo, terreno propio, treln· 
ta ma11za1111 extenalón má1 o meno11 sitio Santa 
Ana o San juan de 0101, El Jlcaral, lindante: orien
te, Lino Siiva Oarda, Antonio Raudales y Orozco; 
norte, Quebrada El Tague y Orozco¡ poniente, Eml· 
llo Orozco; 1ur, Antonio Raudales. . .· 

lntere11do1 opóngan1e, 
Dado Jn1gado Clvll Dl1trlto. León, cuatro de 

Febrero de mil noveclentoa sesenta y 1lde.-Noel 
Pozo M., Secretarlo. 

3 2 

N9 361 -8/U Np 524528- 4 90.00 
Lino Samuel Oavarrete Palacio, 101fclta Ululo 

1upletorlo barrio Ouadalupe eata ciudad, lindante: 
norte, calle enmedlo Alberto Alvarez¡ aar, jo1efa 
v. de Dávila; oriente, Miguel Angel Chhez; po
niente, Claudlna v. de Peralta, Fernando Aren11, 
Vllma de Centeno. · · 

lntereaado1 opóngan1e. 
Juz¡ado Clvll Dletrlto. Chlnandeg1, febrero 

atete, mil noveclenlot aeaenthlele.-Concepclón de 
Rodrfguez, Srla. 

3 2 

No. 390-8/U No. 300771- f 45.00 
Zolla Eaperanza Canalea, 1ollclta 1upletorlo, me

lon11 lindante: oriente, Santo• Oonzále1¡ norte, 
1!1teban Carrero; occidente, Clprlano Peralta; aur, 
Maria Calderón. 

Opónganse. 
Ju1¡ado Local Civil. Conde~a, alele Febrero, 

mil novcclento1 1eaentl1fete.-Mlguel A. O.lva.-
Juan Jlm~nez, Srlo. · 

3 2 

N9 391 -8/U N9 516826 - 4 90.00 
Mercedea Tercero Vargu, vecina Palacagüln1, pi

de titulo 1upletorlo c1111 ublcadu jurl1dlcclón Pa
laugülna, llndantea: norte, Alejo• Moralu; 1ur, 
Lula López; oriente, l•ldoro Oonzález¡ occidente, 
je&ú1 Carruco. Otra cau: oriente, mediando ca·· 
lle, Amanda de Mollna¡ occidente, Oealderlo Bena· 
vldea; norte, mediando calle, francl1co Avlla¡ aur, 
Maria Re7u. 

Opónganae. . 
Dado Juz¡ado Diltrlto. Somoto, din Febrero 

mil noveclento1 1eaentl1lete.-Oilb. Caldera Ráu-
dez.-Efrain Eaplnoza, Srlo. 3 2 

N9 392 -8/U N9 516827 - 4 45.00 . 
Jullán Lóprz Oonzá'ez, aollclta aupletorlo, nueve 

manzan11, Palacagülna, lindante: oriente, 1ucealón 
Oabrlel Mejl1; occidente, Mónlco Oonzález¡ norte, 
Catarlno Oonzález; aur, Adrián Eaplnoza. 

Opónganse. 
Juzgado Dlatrrto. Somoto, dlecleiete Diciembre 

mil noveclento1 1e1ent11él1.-Efraln E1plno1za, Se- , 
cretarlo. 

3 2 

N9 3Q3 -8/U N9 504514 - 4 45.00 
Armando Caballero Palz, 1ollclta 1upletorfo, rús

tico, León, lindante: oriente, Santa Ron; poniente, 
Rafael Hernández¡ norte. Tempate¡ 1ur, El 07ero. 

lntereeado1 opóngan1e. 

Juzgado Civil Dlatrito. Leó1J, Febrero alele, mll 
noveclentoa aeaentl1lete.-Noel Pozo M., Srlt't, 

3 2 

N9 360 -B/U Np 448142- ~ 45.00 
Modulo Cardoza, Maria Letlcla de Cudoza, 10-

licltan 1upletorlo urbano, lindante: oriente, Jo1efa 
Malrena; occidente, Tomasa Moreno; norte, Oeró
nlma Malrena; 1ur, Leonor Mollna. 

OpOnganae. 
Juzgado Local. Trinidad, diez Febrero mil no-

veclentoa 1eaentl1lete.-O. Torres O., Srlo. · 
3 2 

N9 8143 -8/U N9 482256- • 4500 
Fellclana Montenegro, aollclta aup'etorlo, cuatro 

manzanas y media¡ oriente, Epifanlo Obregón: oc
cidente, 1!1t1nlllao Mollaa; norte, Leonardo Mon
tenr¡ro; aur, Salomón Moreno. 

Opóngan1e. 
Juz¡ado Civil Dlatrlto. Eatell, aela Diciembre 

mil novrclento1 1eaentl1~l1. - H. Osorno. - Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 2 

N9 316 -8/U N9 300770- 4 45.00 
Lul1 Pérez, 1ollclta 1upletorlo mejoras, lindante: 

oriente, rlo Pire; occidente, Domingo Cruz¡ norte, 
Tomb Acufta¡ 1ur, Jo1é Mercado. 

Opóngue. 
Juzgado Local. Condega, Diciembre veintiuno, 

mil noveclento1 sesentll~la.-Mlguel Ollv11.-)uan 
Jlménez, Srlo. 

3 2 

Np 416 -8/U N9 516590- $ 90.00 
Bonlfaclo i\lfaro Cácerea, 1ollclta titulo 1uphto

rlo rú1tlca, eata jurl1dlcclón, treinta manzana•; nor
te, 1ollcltante; sur, Sucellón Cleto Alfaro¡ oriente, 
Roaallo Phez; occidente, Anacleto Alfaro. 

lnteresadoa opónganae término legal. 
Dado juzgado D11trlto. Somoto, Enero velnll· 

cuatro mil noveclento1 seaenthlete.-Efraln E1pl • 
noza, Srlo. 

3 2 

Citación a Accionistas de Compaiiía 
Nacional de Seguros de Nicaragua 

N9 511 - 8/U N9 549424-4 120.00 
Con ln1trucclonea de la Junta Directiva me per

mito citar por primera vez a todoa 101 acclonlataa 
de 11 Compai'lla Nacional de Seguro• de Nicaragua 
para la Junta General Ordinaria que se celebrará 
el dla Vierne1 31 de Marzo de 1967, a lu cinco de 
la tarde en el local de 111 oflcinu de la Comp1iU1. 

En dicha ualón ae conocerá de lo siguiente: 
1 )-Balance Oeneral y Eatado de Oaaanclaa y 

Pérdldu al 31 de Diciembre de 1966. 
2) -Informe de la Junta Directiva. 
3)-lnforme de la juota de Vigilancia. 
4 )-Nombramiento del Auditor. 
5 )-A1unto1 varlo1. - " ' 

Managua, D. N., 27 de Febrero de 1967.-Jo•~ 
Ernesto Soinarriba, Secretarlo. . 

2 2 

Solicitud Venta de Terreno Ejida\ 
N9 456 -8/U N9 540545- 4 180.00 

Rosario Váaquez de Vlllavlcenclo, mayor de edad, 
cauda, de oficio• domé1tlco1 y del domicilio de 
Manigua, aollcila venta terreno ejidal ubicado mar· 
gen occidental del camino viejo a Santo Domln~o 
que mide y deallnda 111: oriente, cincuenta y ocho 
var11, camino de Santo Domingo enmedlo; occi
dente, cincuenta y nueve varaa, reato del terreno 
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de Pablo Maltez Ayerdla¡ norte, ciento cincuenta y 
cuatro var11, callejón privado e!!_ medio,. resto del 
terreno del adlor t>1blo Maltez Ayerdil¡ J 1ur, cien
to 1etenta J 1el1 var11, resto del terreno del cual 
fue desmembrado el lote en referencia, perteneclen· 
te al mismo sei'lor Pablo Maltez Ayerdia. 

Opóng1n1e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managaa, 

Dl1trlto Nacional, quince de Febrero de mil nove
clentoa .esenia y 1iete.-Humberlo Ramhez 1!1tra
da, Ministro del Distrito Naclonal.-Ouatavo Man
zanare1 Enrrquez, Secretarlo del Concejo Dlllrl
torlal. 
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Deelaratol'ias de Herederos 
No. 520- 8/U No. 549426 - <J 30 00 
francisca Hernández de Blandino, en 

unión hermanos, solicita sean declarados 
herederos, bienes, derechos y acciones co
rrespondian, hermano Pbro. Rodolfo Her· 
nández. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, vein· 

ti siete de febrero de mil novecientos se sen· 
ta y siete.-H. G. Libby. 1 

No. 502-B/U No. 562039-(J 15.00 
Mariana Salazar de Ocampo solicila de· 

clárese herederos de f ernando Salazar, Lui
sa Emilia, f ernando, Alejandro, Maria, Ma
nuel Angel Salazar, por éste sus hijos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, velntl· 

cuatro febrero mil novecientos sesentisie· 
t~.-jullo Pérez, Secretario. 1 

No. 503-B/U No. 562040-~ 15.00 
Beatriz Sanabria de Lugo solicita decláre· 

sele heredera de Ernestina Osorno de Sa· 
nabria, junio Eduardo Sanabria e hij lS de 
ReiMldo Sanabria. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinti 

cuatro f ~brero mil novecientos sesentisiete. 
-Julio Pérez, Secretarlo. 1 

No. 500-B/U No. 562037-<J 15.00 
Chepitá Morales Blanco solicita que junto 

hermanos Octaviano y Marina Morales 
Blanco, decláreseles herederos de Octavia· 
no Morales Abea, sin perjuicio porción 
conyugal. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada( veinti· 

dós f ebiero mil novecientos sesenllsiete.-
Julio Pérez, Secretario. 1 

No. 479-B/U No. 549413-<J 30.00 
Marlene Ramf rez de Medina solicita 

unión hermanas Yolanda Ramirez Ocón y 
Silvia Ramfrez Sequeira decláreseles here· 
deras derechos y acciones Cándida Sequei· 
ra viuda de Ramhez. 

Interesado opóngase. 

Juzgado Segundo Civil de Distrito. Ma· 
nagua veinticuatro febrero mil novecientos 
sesentislete.-H. O. Ubby.-F. Castillo f., 
Sri o. 1 

No. 433-8/U No. 517817-CJ 15.00 
Manuel Villagra jlménez, solicita declára

sele heredero su madre, Josefa Jiménez, 
unión hermanos, Mercedes, francisco, Ma
rf a Villagra. Bienes, derechos, acciones. 

juzgado Civil Distrito. Masaya quince 
Febrero mil novecientos sesen!lslete.-Car
los Martfnez, Srlo. 

No. 423-8/U No. 504756-CJ 15 00 
Albertina Pérn, solicita decliresela he· 

redera, bienes, derechos, acciones, que a 
su muerte dejó su madre Luisa Emilla 
Pérez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, Diciembre 

catorce mil novecientos sesentlséis.-Noel 
Pozo M. 1 

No. 538-B/U No. 517880- C$ 15.00 
Petrona Oalán viuda de López, solicita 

declaratoria herederos hijo Marco Anlonio 
López Oaitán, finca urbana Nandasmo, este 
Distrito judicial. 

Opónganse. 
juzl!'ado Civil Distrito. Masatepl", diecl· 

séis, f ebrf'ro mil novecientos sesentisiete. 
-Carlos B. Ruiz G., Srio. 1 

Citaei6n de Procesado 

No. 36 
Cflese a Liborio Guzmán, para que dentro 

del término de quince dfas a partir del dla 
de la publicación en cla Gacela> compa
rezca personalmente a defenderse en el jui· 
clo criminal que se le sigue por el delito de 
hurto en bienes de la senara Ramona López 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
si no se presenta. 

Pceviénesele a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al citado Libo· 
rio Guzmán y ponerlo a la orden del Sus· 
crito juez y a los particulares, a denunciar 
el lugar donde el encamado Uborio Guz· 
mán se encuentre. 

Dado en el juzgado del Crlm~n del Dls· 
trlto ae Boaco a los quince dlas del mes de 
febrero de mil novecienlos sesenta y siete. 

Es conforme con su original. Boaco 
quince de febrero de mil no~ecientos se
senta y siete.-Joaqufn flores Huerta.-N. 
L. Blandón, Secretaria. 1 
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